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ACUERDO DE CONCE'O N9 111- 202+MPIP

Tingo Maria, 26 de setiembre de 2024

usTa
La Ley Orgénica de Munbipdidades, Ley M 27972 y el Acta de Sesbn Ordinuia de Co¡lccio Municipal de techa 25

de setienbre de 2024, y;

CONSIDERANDO:
ünforme lo esta ece la Constituciin Pditica del Peru en su añculo 194, núifrcada por las Le¡,es de Reloma

M 27680, 28607 y 30305, cmcordante con el ailículo ll del fitulo Prelininar de la Ley Orgtuica de

señala que lx municipdidádlx pavincides y distitales, conforme a Ley, son los Órganos de

tocat, que tienar autonunía polítkn, mnunica y adminisffiiva, en los asunfos de su competencia. La

autonomía que la bnstituciín establee pan lx munbipalidadx radiJa en la facultad de ebrcet acfos de gobiefi:r,

administralivas y de dninistmión, on suiecio¡t d ordenaniento iutídia;

H añicuto 39" de la Ley Orgfuica ú Municipalidades, Ley N 27972 esfaDlece que: Los Conceps Municipales

ekrcen sus íunciones de gobiemo mediante la aprcbacilm de ordenmzas y aaterdos. Los asunfos admrhisfrafivos

cmamientes a su organfu*iin intema, los resuetven a tavés de resducim* de cü@io. (...), en anardmcia
con el añiwto 41" del mbno cuerpo legal saialado, indkn que ros adrerdos son decrsiones, qrc tuna el cfftrf"io,

referidas a asunfos especifrcos de interés púNia, vecinal o instrtucional, que expresan la volmtad del óryano de

gobieno para pncticar un determindo ado o suietatse a ma conduda o notma ínstitrcknal;

Que, on techa 06 de mazo de 2022, se públkfr en el Diaio Oficial El Peruno,la Ley N' 31433, Ley We mod¡ftca

ta Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley 27867, Ley Orgánkn de Gobbmo§ Rogiona,es, respecfo

a lx atibuciones y rcsrysab¡t¡dades de concejos municipalx y mnejos regiondx, para foñ*cer el eiercbb de

su tuncim de fscdizacilh.

Que, anfome al aiículo 9' de la Ley N" 31433, que modifrca la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mminipalbadx,

y la Ley N' 27867, Ley Opánica de Gohiernos Regionales, afiibtrciúes dd Concf¡io Muniipal: Nwneral 35)

Designar, a prql¡u5ta det dcdde, al secrctaio téüico rcsponsaile dd procedimknto adninMratiw discipl¡nañ y
al cnortinador de la unild funciond de htegridd insti'tuciond 37) Proponer al conejo nunicipal las temá§ de

candidatos para d*ignxión del sxretaio t&niu respnsaile del ptdimiqto dm¡nistratiw disciplinarb y al

curdinadu de la widad funciond de integrrtad instiluciutd.
Ahon bien, lenemos gue la llnidad Funciond de lntqñdd lnstih$kna4 es la enargada de inpukar la

implenentxión, segu¡miento y moniloreo del Modelo de lntegidad, Plan N*ional de lntegidad y Luúa wfia la

hrrupci,n, apmb€d/os @n Decreto supremno N" 092-2017-PCM y N' 044-2018-PCl,l rcspeclivanente, y la
Dirediva N" 001-2019-PCtl/SlP y la Resoh.tcion de Secreta¡ia de lnteEidad Públkn N" 002-2021-PCtl/SlP a fn &
promovet una cútun de integridd y ética públkn, ñ anno fulaleer la a nfianza de la ciudadnía en las qtidades

pifficas.

eue, mediante Caña N" 038-2024MPLP/A, de fdÉ 25 de setiembre de 2024, el Ncade provincial de Leorcb

Pndo, remlle la propuesta de tema de candidatos, pan la designacim del hordinador de la Unidad Funciond de

lntegridad ln§ituciond, @¡tfofine al siguiente detdle:
C.P.C Jesús Urda Meza

Econ. Rafad Villanueva Ruiz

C.P.C. Plúey Andrés Morcno Aguilar
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Estando a lo expuesto, y de ontomidad oon las úibtrciones prcvistx en el numeral I del aiíalo 9" y el aí¡culo

41 ' de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, y cm el wto por UNANIIIDAD de bs miembros del Coneio

Mwticipal;

SEACUERDA:



Mun¡cipalidad Prov¡ncial
de Leonc¡o Prado
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.AÑO DEL BICE.NTENARIO, DE IA CÚ,NS!.I.IDACTÓN I,E N.'EIS7,RA INDEPENDENCIA, Y DE LA
CON EMORACIÓN DE IAS TTEROTCAS BATAI.IAS DE JT,ÑN I AYACUCNO"

ARTíCUL9 PR¡MERO. - DESTG TAR a pafth de la feúa al C.P.C. Plo&y And¡ás Morcno Aguilar, anno

COORDINADOR DE IA UNIDAD FIJNCIONAL DE INIEGRIDAD INSTTTflONAL DE IA 
'I,UNICIPALIDADPROV,NC,AL DE LEONCIO PRADO, indicaúo que dicha designacion es en adicion a sus funcbnes qE vie/}e

realizando en esta entitlñ.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Ofrcina Generd de Atenc¡on al Audadano y Gestion Documentaria, en

cood¡nackn an la Oficina de Twrclogi;x de la lnfo¡macion, la Publicación del presente Acuerdo de Cr,nseitt

Municipd en el Poñal lnstituc*Nd de la Pqina Web de la entidd.

COMUNIQUESE, CÚMP./,SE, PUBLíQUESE Y ARCHíVESE

liañ E.
OE

s:-1if/4.
á.J§

.PICÍ¡IA GENERAL DE
áTExc¡óla lrcruD .DA.No ?
§Esrród DocuuEmARlA

E www.mqnitingomar¡a.gob.Pe
§ 062 - 598501 !Av. Alameda Perú N" 525


